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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡templar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-me*t,i:e- }$ Peaetas ;semestre, 10, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 peaetas : se-mestre, 36, y un año, 7a.

Particulares
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 18 pesetas ; semestre, y un año, 72 ; v fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, v 100 al aflo.Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

P*-w*>
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: linea o fracción 0,50
ídem judiciales-oficiales: linea o fracción.. i,oo
ídem particulares y avisos financieros... ... 1,00

Quedan comprendido* en esta tarifa de tres pesetas las denunciasde valores a que se refiere elart. 550 del Código de Comercio, skxaabque el importe de los mismos sea superior a £.000 pesetas.
Las lineas ge miden por el total del espacio qu? ocupe el anuncie.

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511

IORAS: De nueve y media a una y inedia y de
tres y media a siete y media.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peséis

lArriba Espanal |Viva Franco! jVivaEspaña!

misterio de Industria
y Comercio

bos casos de la fecha de la termina-
ción de la misma. Para tomar pose-
sión del cargo, para el que sea desti-
nado, se precisará la obtención del
título o haber efectuado el depósito
correspondiente.

dos" a la industria privada o a las
Corporaciones u Organismos oficia-
les, deberán ser informados, antes de
su presentación oficial, por la Dele-
gación de Industria correspondiente
a la provincia en que los servicios
aparezcan prestados.

bidamente los ejercicios escritos al
serle entregados.

Los opositores que no concurran
al llamamiento correspondiente, en
el dia y hora señalados para alguno
de los ejercicios, perderán sus dere-
chos, cualquiera que sea también la
causa que aleguen.

)RDEN de 5 de julio de 1940 por la
, que se convocan oposiciones para

ingreso en el Cuerpo de Ayudantes
Industriales. :

c) Certificado del Registro de Pe-
nales, partida de nacimiento y certi-
ficado de buena conducta.

El plazo de tres años señalado an-
teriormente se reducirá a dos para los
alumnos clasificados con el número
uno de cada promoción de las Es-
cuelas de Peritos o Técnicos Indus-
triales en que hayan terminado sus
estudios, y para aquellos que hayan
disfrutado pensión oficial de amplia-
ción de estudios de Perito o Técnico
industrial en el Extranjero, obtenida
por concurso u oposición.

limo. Sr, :Destinados ya a los Ser-
Idos del Cuerpo de Ayudantes In-
dustriales de este Ministerio todos los

d) Certificado demostrativo de po-
seer aptitud física para el desempeño
de cargos activos.

Para el* desarrollo de los ejercicios
escritos, los opositores no deberán co-
municarse entre sí ni con el exterior,
no pudiendo hacer uso por su cuenta
de más libros, folletos o documentos
que los autorizados por el Tribunal.

El Tribunal publicará una lista or-
denada de cada ejercicio, en la que
se indicará la puntuación que alcan-
ce cada opositor, comprendida entre
cero y veinte puntos. Los opositores
que no tengan la de siete puntos en
algún ejercicio serán eliminados. Pa-
ra la calificación final que se asigne
a cada opositor no eliminado, se to-
mará la media aritmética de las pun-
tuaciones obtenidas por el mismo en
cada uno de los tres ejercicios.

ayudantes que en las últimas oposi-
ciones celebradas quedaron en expec- e) Certificados de lealtad al Glo-

rioso Movimiento Nacional expedidos
por el Delegado de Orden Público u
Organizaciones de Falange Española
Tradicionalista y de las J. O. N. S.,
correspondientes al lugar de residen-
cia del interesado.

-ción de ingreso, y anunciado Con-
"rso para proveer el porcentaje de
Ji plazas destinadas a los Peritos y
t*cnicos industriales en posesión de

>s méritos señalados por ia Ley de
5 de agosto de 1939,

Este Ministerio ha acordado con-
tar oposiciones para proveer las
lazas de Ayudantes industriales,
on categoría de Ayudantes primeros

sueldo anual de 6.000 pesetas, que
uedan existir el día que el Tribunal
u« juzgue los ejercicios formule su

f) Haber ejercido, por un mínimo
de tres años, la profesión como tales"*1

Los ejercicios de oposición se ce-
lebrarán en Madrid, en los días, lo-
cal y hora que al efecto se señalen,
debiendo dar comienzo en la primera
quincena de octubre próximo, ante
el Tribunal designado.

Peritos o Técnicos industriales, bien
libremente al servicio de la industria
privada o bien en cargos de planti-
llas reservadas a Peritos o Técnicos
industriales en Corporaciones públi-
cas y Organismos oficiales. Se com-
putarán, a efectos del período de
práctica profesional exigido, los ser-
vicios prestados a la Causa Nacional
durante la Guerra de Liberación.

El Tribunal, previo estudio de las
instancias y justificantes presentados
por los aspirantes, podrá acordar la
exclusión de aquellos cuya documen-
tación no se ajuste a lo exigido por
esta convocatoria, y publicará en el
«Boletín Oficial del Estado» la rela-
ción de los aspirantes cuya documen-
tación se halle defectuosa, concedién-
doles un plazo de ocho días para sub-
sanar las deficiencias.

Además de los opositores que, de-
jados aptos por el Tribunal, hayan*cubrir las correspondientes plazas,

admitidos otros quince, que
uedarán en expectación de ingreso,"

acecho alguno' hasta que sean
ombrados.

apuesta El Tribunal, terminados los ejerci-
cios, elevará propuesta ordenada se-
gún la puntuación obten da por los
Ayudantes declarados aptos para el
ingreso, en número no superior ai de
vacantes que se hayan de cubrir, se-
gún certificación expedida por la Di-
rección general de Industria, más
quince en expectación de ingreso ;sin
que pueda expresar otras calificacio-
nes ni propuestas.

El ejercicio libre de la profesión se
probará mediante presentación de los
recibos o certificaciones del pago de
la Contribución industrial, con una
relación de los trabajos profesionales
efectuados ; los servicios a la indus-
tria, por declaración jurada de las
Empresas que acrediten el ejercicio
profesional del interesado, con cons-
tancia de su remuneración en la con-
tabilidad de la misma ; los servicios
en Corporaciones y Organismos se
acreditarán mediante certificaciones
expedidas por los mismos, en las
cuales deberá constar el desempeño
en propiedad de la plaza, el concep-
to del presupuesto en que se consig-
nan los haberes y la exigencia de la
condición de Peritos o Técnicos in-
dustriales impuesta para la adjudica-
ción de la plaza. Finalmente, los ser-
vicios a la Causa Nacional, median-
te certificaciones de los Jefes de las
Unidades de Centros a que hayan es-
tado afectos, con expresión del tiem-
po de duración de la situación corres-
pondiente.

.T-os Peritos y Técnicos industriales
bvJ Ta tomaf Parte en las oposi-¡ones deberán solicitarlo, en instan-
lin- !"g a al excelentísimo señor
int'r!^ ,de Indus*na y Comercio,
| «o del plazo comprendido entre
L¿/ el 3° de julio actual, amboskrit, ' Presentando las solicitudes
fce-ST."^ en el Registro general
fcac,ín TStTerÍo

°en el d« De-
is1 S de Industr*a de las provin-
ledU "*sidan los solicitantes,
finando documentalmente •

ImitJrQtsPa5o1' tener cumplidos
Icualnf n°S de edad y no exceder
ftiem h

y ?nco en la fecha de\u25a0 «o de octubre de 1940.l-cofnT e-' tiíul° de Perito o\u25a0^X-*"81 en cualquiera de;d--des. obtenido en al-V's Escuelas oficiales del Es-r deKfT°- ,a eertifica-I¿ 4u^ C habef aProbad° to-

r*Jacaré ell¿Tfi»LCArrera en 'os Centros do-
I am.

Finalmente, publicará la relación
definitiva en la que figuren todos los
admitidos por orden de fecha de pre-
sentación de instancias, colocando a
los que la hubieran presentado en el
mismo día por el orden de su entre-
ga, y asignando un -número a cada
uno.

ÍNDICE DE MATERIAS
Medidas y aparatos

a) Sistema métrico - decimal.
—

Equivalencias.
b) Unidades para gases v líquij

dos.
—

Pesos específicos.
—

Densida-
des.

—
Volúmenes.

—
Presiones.

—
Temperaturas.

Para obtener la inscripción como
opositor deberán ingresar en la Ha-
bilitación del Consejo r,e Industria la
cantidad de 25 pesetas, a disposición
d e 1 Tribunal, entregándoseles el
oportuno recibo.

c) Unidades de medida eléctrica.
Mediciones eléctricas.

—
Cone iones.

mientas

Ensayos de metales preciosos
MáquinasM

\u25a0Ensayo:
motoras y herra-

Hrerdimientos.
Los ejercicios de oposición consis-

tirán en la contestación por escrito
a tres temas sacados a la suerte, que
corresponderán en su contenido a
materias comprendidas en el índice
general que al final se detalla. Se
efectuarán en tres sesiones, una para
<;ada uno, concediendo para el des-
arrollo de cada e-ercic*o tres horas.

El Tribunal rubricará y sellará de-

f) Motores hidráulicos y térmicos.
Rendimientos.

de 1
g) Automóviles. —Motores. — Ve-

hículos. —Ensayos. —Taxímetros.
h) Máquinas eléctricas cié corrien-

te continua y alterna.
—

Aparatos eléc-
tricos de transformación.

—
Acumula-Los datos acreditativos del ejerci-

cio libre de la profesión, los presta- dores
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i) Instalaciones de transporte y
distribución de energía. —

Instalacio-
nes receptoras.

Dotación re-
PLAZAS Dotación conocimien- Total

to ceidus
PLAZAS, Dotación conoc mien-

to cerdos

Dotación re
Total

rizados y acompañadas del res?»a la vista que acredite haber <v
tuído en la Caja de este Canal ola General de Depósitos el den!,?1
provisional de 1.000 pesetas en mtáhco o en títulos de la Deuda?'Estado u Obligaciones del Canal ,
tipo fijado por las disposiciones',
gentes.

' '"

Bijuesca
Biota
Bujaraloz ....
Calcena ........
Castejón Val-

dejasa

Epila
Herrera de los

j) Generadores de vapor.
—

Siste-
mas.

—
Rendimientos.— Pruebas.

k) Instalaciones automáticas de
combustión.

2.000 540
820
200

502

2.540
2.820
2.200

2.502

3.000 1.250 4.250

2.000

2.000

NavarrosH
La Almunial

I
Maluenda ..I
Mequinenza -H
Moyuela |
Oses 2.OO0
Pedrola 2.500
Pina de Ebro 2.500
Sástago 2.500
Santa Cruz de

2.000

3.000
2.500
2.500
2.500
2.000

950 2.950
3.706
3.700.
3-338
2.980
3.000
3.046
3*366
3.410
3-390

2.000 7Q6
1.200I) Contadores para electricidad,

gas y agua. ---Verificación.
m) Ascensores, montacargas, hor-

nos y demás aplicaciones eléctricas.
n) Elementos de cálculos de redes

de distribución de agua, gas y elec-
tricidad. ,

2.000 838
480

1.000

1.046
866
910
890

Cinco Olivas
Codo
Cubel
Fabara .........

2.000 Con las proposiciones irán ani<¡-
Ios documentos siguientes \u25a0

i.' Poder suficiente del ñmaí){tpara poder acudir al concurso 1nombre de la sociedad o eatidadque representa.

2.0/ Certificación, en su caso, sobrelas incompatibilidades a que se refiere el Real decreto de 12 de octubrede 1923.

2.000

2.O0O

Farasdués
Fayón ....
Farlote ...

2.000
2.O0O

ñ) Replanteo y confrontaciones
de concesiones industriales.

2.000

2.000

o) Tecnología de las industrias
químicas, mecánicas y eléctricas en
relación con los servicios de inspec-
ción.

Fuendejalón
Fríscamo ... 2.000 Griu

Villarroya de
la Sierra ...

Zuera

2.500 850 3-350
2.000

Fuentes d e 2.000

2.500.
938

1.000
á.938 ,

3-500Ebro
Gelsa .
Jarque

2.OO0 858
600
340
324
200

2.858
2.600
2.340
2.324
2.200

3*° Talleres del proponente en qUtse han de construir las piezas ofrecidas.Economía y Legislación industrial
a) Medidas reglamentarias de se-

guridad e higiene en las fábricas y
talleres.

—
ídem de las clasificaciones

de incómodas, insalubres y peligro-
sas.

2.000 Las instancias solicitando tomar
parte en estos concursos se dirigirán,
en el plazo de treinta días hábiles, a
partir de la fecha de la publicación
del presente anuncio, a la Jefatura
del Servicio provincial de Ganadería
de Zaragoza, reintegradas con una
póliza de 1,50 pesetas, acompañando
a las mismas la ficha de méritos y la
documentación complementaria para
identificación de la personalidad y
justificación de cuantos extremos se
aleguen.

2.O0O-

La Almolda .
La Muela ....
Langa del

2.000 4.0 Demostración del pago de lacontribución industrial.2.000

Castillo
Lécera
Leciñena .

2.000 57o
504
450
520
640

2.570
2.504
2.450
2.520
2.640

5/* Justificación de su carácter deproductor .nacional, con arreglo a!Real decreto de 13 de diciembre de
1926.

2.000

b) Ordenanzas Municipales en re-
lación con la industria.

2.000
Letux
Litago

2.000
2.000

6.° Modelos, planos, reseña y jus-
tificación de las llaves ofrecidas, con
arreglo al pliego de condiciones.'

La apertura de pliegos se verifica-
rá a las doce horas del primer díahábil siguiente al de terminación del
plazo de entrega de proposiciones, en
el salón de juntas de este Canal, ca*
He Aviador García Morato, número
127 (antes Santa Engracia), ante la
comisión designada al efecto, con las
formalidades reglamentarias, sin-qty
se adopte resolución alguna en el
acto, limitándose a levantar acta de su
resultado, que, en unión de las pro-
posiciones presentadas, se someterá
en la forma reglamentaria a la reso-
lución del Consejo de Administra-
ción, quien se reserva la facultad de
adjudicar el suministro eligiendo la
oferta que estime más económica, o
desecharlas todas, si no estimase
aceptable ninguna.

Madrid, 2 de agosto de 1940— El
Delegado, Eugenio Calderón.

c) Legislación industrial vigente.
d) Organizacióh del Ministerio de

Industria y Comercio y sus depen-
dencias en relación con la industria.
Funciones encomendadas al personal.
Reglamentos.

—
Procedimientos admi-

nistrativos.

Lobera de
Onsella

Longares
Luesia ....
Maleján .,
María

2.000 310
330
414
435

2.310
2*330
2.414
2-435

2.000
2.000 Asimismo se acompañarán la soli-

citud de avales que atestigüen la con-
ducta político-social del solicitante en
relación con el Glorioso Movimiento
Nacional.

de
2.000

e) Reglamentos referentes a pe-
sas y medidas, gases, líquidos, reci-
pientes a presión, electricidad. —Me-
tales preciosos.

—
Verificación de taxí-

metros.
—Código de la Circulación.

f) Elementos de Estadística In-
dustrial.

Huerva
Mediana ..
Miedes
Monegrillo
Moros

2.000 2.382.
2.400
2.848
2.240
2.510
2.582
2.440
2.548
2.800
2.300

2.000

2.000 La resolución de estos concursos
se hará por la propia Corporación in-
teresada, con sujeción a las normas
establecidas en el Reglamento de
Inspectores Municipales Veterinarios
de 14 de junio de 1935, y contra el
acuerdo del Ayuntamiento cabrá re-
curso de alzada ante el Ministerio de
Agricultura, cuyo fallo se hará efec-
tivo, estableciendo la Corporación el
acuerdo que estime oportuno.

Lo que se hace público por el pre-
sente anuncio para conocimiento de
los interesados.

2.000

2.O0O

Nonaspe
Novallas

2.COO
2.O00

g) Disposiciones que regulan !a
Propiedad Industrial en España.
BMadricf 5 de julio de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA

\u25a0Director general de Indus-

Nuez de Ebro
Orcajo
Perdiguera ...
Pradilla d e
.Ebro

2.O0O
2.OO0

2.000

2.000 436 2.436limo. Sr
tria. Puebla de

(G. C ,—2.389) Albortón ....
Puebla de

2.000 228 2.228

ADMINISTRACIÓNCENTRAL
Alfinden

Quinto ... 2.000 632
676
216

50

2.632
2.676
2.216
2.050

2.000 Madrid, 8 de julio de 1940.— El
Jefe de la Sección tercera, José Oren-
sanz. —V.° B.°: El Director general,
M. Rodríguez de Torres.

(G. C.-2.347)

Remolinos
Modelo de proposición

Ministerio de Agricultura Salillas de Ja-
Riela 2.000

Excmo. Sr. Delegado del Gobierno
en el Canal de Isabel II:El que sus-
cribe, ..., vecino de ..., provincia de
..., según cédula personal núm. ....
con domicilio en ..., provincia de
calle de ..., núm. ..., enterado del
anuncio que el Canal de Isabel II
insertó en el «Boletín Oficial del Es-
tado», de fecha ..., abriendo concur-
so de proposiciones para el suminis-
tro de llaves de paso de tomas, con-
forme con el pliego de condiciones
facultativas y con el de las particu-
lares y económicas, compromete
a efectuar dicho suministro, con su-
jeción a los mencionados pliegos, P°r
los precios unitarios de contrata si-
guientes :Llaves de paso Ae toma *•«

20 milímetros, .... pesetas; ídem í--el-*
de toma de 30 milímetros, ... pesetas!
ídem id. de toma de 40 milímetro!... pesetas. (¡Lugar, fecha v firma
proponen te.lB

lón ....
Tabuenca
Tierga ..Dirección general de Ganadería 2.000

2.000

2.000 470
250
700

2.470
2.250
2.700'Anunciando por concurso restringido

la provisión de vacantes de Inspec-
tores Municipales Veterinarios de la
provincia de Zaragoza.

Torres de Be- CANAL DE ISABEL II
rrellen

Torrellas
Torrijo de la

2.000 490
612

2.400
2.6122.000 Delegación del Gobierno

Para su provisión en propiedad,
según se dispone en la Orden de 8
de marzo último («B. O. del E.» del
11) del Ministerio de Agricultura, se
anuncian las siguientes vacantes de
Inspectores Municipales Veterinarios
correspondientes a la provincia de
Zaragoza, las que serán otorgadas
por concurso restringido entre Caba-
lleros Mutilados, Oficiales Provisio-
nales y de Complemento que tengan
la Medalla de Campaña, ex Comba-
tientes que cumplan el mismo requi-
sito anterior, ex Cautivos que hayan
luchado o estado en la cárcel o cam-
pos roios durante más de tres meses
y huérfanos u otras personas econó-
micamente dependientes de las vícti-
mas nacionales de la guerra y de los
asesinados por los rojos.

Dichas vacantes son las siguientes :

Concurso para el suministro de llaves
de paso de tomas (reservado a la
producción nacional).

Cañada
Tozos ....

2.000 434
260

2-434
2.260

V e 1 i11 a de
Ebro

Vera de Mon-v
cayo

Villanueva de

2.000

284
En conformidad con lo acordado

por el Consejo.de Administración en
la reunión de 26 de junio próximo pa-
sado, esta Delegación ha resuelto la
celebración de un concurso, reserva-
do a laproducción nacional, para el
suministro de llaves de paso de to-
mas de distintos diámetros, que pre-
cise instalar en la red del Canal de
Isabel II,durante el resto del año de
1940 y todo el año 1941.

Los pliegos de condiciones de di-
cho concurso se hallarán de manifies-
to, desde la publicación de este anun-
cio, en la Dirección técnica del Ca-
nal de Isabel II,todos los días labo-
rables, desde las diez a las trece
horas.

2.O0O 2.284

2.O0O 54o 2.540

Jiloca 2.000 632 2.632
Villanueva de

Huerva ....
Villar de los

2.000 582 2.582

Navarros
La Cartuja
Peñaflor ..

2.000 478
500 , 2.478

2.500
2.500

2.000

S. Juan de
Mozarrifar.

Villama vor ...

2.000 500

500
500

2.500
2.500

(G. C—2.542) (O.— i-149)
2.000

De Higiene y Sanidad Veterinaria ADMINISTRACIÓNPRINCIP-***-
DE CORREOS DE MADRID

Asimismo se proveerán en propie-
dad y por concurso no restringido,
las siguientes plazas vacantes de Ins-
pectores Municipales Veterinarios de
la provincia de Zaragoza :

Las proposiciones, ajustadas al mo-
delo que abajo se inserta, se admiti-
rán en la Secretarla del Canal, todos
los días laborables, de las diez a las
trece horas, y dentro del plazo de
treinta días naturales siguientes a la
fecha de publicación de este anuncio
en el «Boietín Oficial del Estado», en
sobre cerrado, firmado por los propo-
nentes o por sus representantes auto-

ANUNCIO
Dotación re-

PLAZAS Dotación conocimien-
tocerdos

Total Por Orden ministerial se saca a B*

citación pública el servicio de la con'
ducción diaria en automóvil de la <$"

rrespondencia entre la Oficina
*

Ramo de Aranjuez y la estación tí

rrea de dicho punto, bajo el tipo
*

dos mil novecientas cuarenta

Ambel ..
Alfamen
Ainzón
Aguaron
Azuara .
Barbóles

2.000 790
I50
776
IOO

900
780

2.000
2.790
2.150

Dotación re-
PLAZAS Dotación conocimien- Total

tocerdos
2.000 2.776

2.100

2.900
2.780

2.000 Ariza ..
Belchite
Caspe .

2.ooo goo 2.900
2.500 88o 3.380
3.500 904 4.404

2.O0O anuales y demás condiciones 'el P ,

go, que se halla de manifiesto al P2.O0O
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tes Oficinas de Correos de

Wic? \u25a0!?„ aranjuez, uonde se admiti-
hasta el día 26 de

ran P Lwmo, a las cinco de la tar-

f°StTsSa se ver.ficará en la

íánínistración principal de Correos

fMadrid el día 31 cel mismo mes,
¿t¿ once horas. El deposito de fian-
a 1nresentarán los Untadores sera

ílSCias-VV B- El Admi-

rador principal accidental (fir-

de segunda enseñanza. Las condicio-
nes especiales de los Becarios serán :
las de ser solteros, pobres y de bue-
na conducta, teniendo derecho de pre-
ferencia los parientes del fundador,
don Gonzalo González de Cañamares,
Canónigo que fué de la Catedral de
Cuenca, y después de ellos, en igual-
dad de las demás circunstancias, el
aspirante que pruebe mayores cono-
cimientos cíe Gramática latina.

PKüVíü tNJAS JUDICIALES berlo acordado el Tribunal regional
de esta jurisdicción ;por lo que, to-

das cuantas personas tengan conoci-
miento de cuáles sean los bienes de
sus pertenencias, están en la obliga-
ción de ponerlo en conocimiento de
este Juzgado o del correspondiente al
que tenga su domicilio el declarante;
haciéndose saber, además, que ni el
fallecimiento, ni la ausencia, ni la in-
comparecencia de los presuntos res-
ponsables detendrán la tramitación
ni fallo del expediente.

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-
DADES POLÍTICAS NUMERO 2

DE MADRID
Don Enrique Amado y del Campo,

Teniente honorífico del Cuerpo Ju-
rídico Militar y Juez instructor pro-
vincial de Responsabilidades Polí-
ticas número 2, de Madrid,m(G.')C.-2-54o) (0.-i..48)

En la provisión de las becas ha-
brán de guardarse, además, los tres
turnos siguientes :.i.°, para los natu-
rales de 1.a ciudad de Cuenca y pue-
blos de sus inmediaciones; 2.0, para
los naturales de los pueblos de Alar-
cón y Torralba, en la provincia alu-
dida, alternativamente, y 3.°., para
los naturales del pueblo de Loranca
de Tajuña, en Ja provincia de Guada-
lajara, y los de Torrelaguna, en la de
Madrid, también alternando.

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo se incoa expediente de
responsabilidades políticas contra

Juan Ángel Díaz de Losada, vecino
de Madrid, casado ; Marcos Pablo
Neira, vecino de Madrid, calle de
Fuencarral, núm. 24; Dámaso Ve-
lázquez, soltero, vecino de Madrid ;
Agustín González Rojo, vecino de
Madrid ; Feliciano García Rodrilla,
casado, industrial, vecino de Madrid;,
Paula Gómez Mayoral, sirvienta, sol-
tera, vecina de Madrid ;Gabino Mar-
tínez Alvarez, vecino de Madrid ;Ce-
ledonia Jorrín Díaz, casada, vecina
de Madrid ;Joaquina Valdemar Mo-
reno, vecina de Madrid ;Dolores Díaz
Vale, vecina de Madrid ;Pedro Arro-
ba Pérez, portero, vecino de Madrid ;
Francisco Capena Sánchez, casado,
lavacoches, vecino de Madrid ; Cata-
lina TrÍ2?o Pluma, vecina de Madrid;
Rosa Martín Sanz, vecina de Madrid ;

José Sánchez Barreto, vecino de Ma-
drid, y Alfredo Cal Díaz, vecino de
Madrid, en virtud de haberlo acor-
dado el Tribunal regional de esta ju-
risdicción ;por lo que, todas cuantas
personas tengan conocimiento de cuá-
les sean los bienes de sus pertenen-
cias, están en la obligación de poner-
lo en conocimiento *de este Juzgado
o del correspondiente al que tenafa
su domicilio el declarante, haciéndo-
se saber, además, que ni el falleci-
miento, ni la ausencia, mi la incom-
oarecencia de los presuntos responsa-
bles detendrán la tramitación ni fallo
del expediente.

JEFATURA SUPERIOR ADMI-

NISTRATIVA DE RESPONSA-
BILIDADES POLÍTICAS

Dado en. Madrid, a 23 de julio de
1940.— P. S. M., -el Secretario, Da-
niel Hernández.

—
El Juez instructor,

Enrique Amado.
(G. C.-2.483)

EDICTO
\ En virtud de lo acordado en ex-
pediente sobre incautación de bienes
pertenecientes al frente * popular, se
'sacan a la venta en pública subasta,

por segunda vez y con la rebaja del

25 por ioü en que fué tasada, o sea

en la cantidad de 1.125 pesetas, una
máquina de imprinvr marca «Marino-
ni», de 64 por 88, incompleta, desar-
mada, que se encuentra en la impren-
ta establecida en la calle de Barbieri,
número 8, propiedad que fué de la
brigada Líster número u, del ejérci-
to rojos cuyo acto tendrá lugar ante

el Delegado de dicha Jefatura Supe-
rior, calle de Piamonte, número 2,

despacho número 24, el día 13 del
¡actual mes, y hora de las once y
treinta de! mismo; previniéndose a
quienes havan de tomar parte en la
subasta: que habrán de observarse

¡las prevenciones contenidas en los ar-

tículos 1.499 v i-500 de la ley de En-
iuiriamiento Civil.

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

Los agraciados disfrutarán sus be-
cas haciendo vida co.'egiada, en la
forma que el Reglamento interior
aprobado por la Junta determine para
ello, conforme a las Bases autoriza-
das, por R. O. de 9 de diciembre de
1915, y Reglamento reformado con-
forme a ellas y aprobado asimismo
por R. O. de 27 de-diciembre de 1916.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera
instancia número veinuuno, (Je esta
capital, dictada en el día de hoy en
el expediente promovido por don Ma-
nuel Ojea y Armesto, sobre declara-
ción de herederos abintestato de doña
Teresa y doña Remedios Fernández
Ojea, que fallecieron, respectivamen-
te, en diecinue\e de noviembre de mil
novecientos treinta y seis y cinco de
agosto Ge mil novecientos treinta y
nueve, se hace saber que los que re-
claman su herencia son sus tíos car-
nales, don Manuel Ojea y Armesto,
por la línea materna de las finadas,
y doña Florentina Fernández Buitra-
go, por la línea paterna, y, en su con-
secuencia, se llama a los que se crean
con igual o mejor derecho que los
citados, a fin de que, dentro del tér-
mino de treinta días, comparezcan
ante este Juzgado a reclamarlo, si vie-
ren convenirles.

Tendrán opción a que se les costeen
los correspondientes títulos académi-
cos, si hicieren sus carreras conforme
a lo establecido al efecto, de lo que
serán oportunamente enterados.

La vida colegiada para todos los>
Becarios no se pondrá en vigor hasta
tanto que no estén convenientemente
disnuestos el edificio o edificios que

hayan de ser destinados a Residen-
cia, v hasta entonces d;sfr"tarán la
pensión establecida anteriormente.
("Cuatro pesetas diarias durante todo
el año.)

Madrid, 1 de agosto de 1940.
—El

Delegado, Rafael Enríquez de Sala-
manca.

Salamanca, 31 de ñilio de 1040.
—

PJ Secretarlo, Celso' S. v Sánchez.
—

\u25a0

T7! Rector-Presidente, Dr. Esteban
Madruga.

(G. C-2.541) (C—259)
Y para su publicación en el «Bole-

tín Oficial del Estado», Boletín Ofi-
cial de esta provincia y su fijación
en el sitio público de costumbre de
este Juzgado v en el del pueblo de
Vallecas, expido el presente en Ma-
drid, a veintisiete de julio de mil no-
vecientos cuarenta.

COLEGIOS UNIVERSITARIOS
DE SALAMANCA (G. C—2.533)

Hallándose vacantes dos becas del
Colegio de Santa María y Todos los
Santos, se hace saber así para que
los jóvenes que se encuentren en con-
diciones de optar a ellas puedan so-
licitarlas, dentro del término de vein-
te días, a contar desde la publicación
de su anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado».

Dado en Madrid, a 23 de julio de
1940.

—
P. S. M., el Secretario, Da-

niel Hernández. —El Juez instructor^
Enrique AmadoM

BANCO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado los resguar-
dos de depósito números :A.203.441,
A. 185.331, A. 172.428, A. 213.292,
A. 214.053, A. 192.208, de pesetas
nominales 5.500, 5.000, 10.000, 6.500,
6.000, 7.000, en Amortizable 5 por
100, 1927, s/i. ;Amortizable 5 por 100,
1927, s/i.; Amortizable 4 y 1/2 por
100, 1928 ; Amortizable 5 por 100,
1927, s/i.; Amortizable 5 por 100,
1927, s/i.; Amortizable 5 por 100,

1927, s/i-, expedidos por este Esta-
blecimiento en fechas 20-5-1931, 10-

6-1930, 5-11-1929, 6-1-1932, 22-1-1932,
23-10-1930, a favor de don Bonifacio
Santiago Franganillo, los dos prime-
ros ; a favor de don Bonifacio San-
tiago Franganillo y Fermina Prieto
Fuentes, los cuatro siguientes, se
anuncia al público por segunda y úl-
tima vez para que el que se crea con
derecho a reclamar lo verifique dentro
del plazo de un mes, a contar desde
el 10 de julio de 1940, fecha de la pu-
blicación de! presente am*nc;o en el
periódico oficial «Boletín Oficial del
Estado» v dos diarios de esta capital,
según determinan los artículos 4.0 y

41 del Reglamento vigente de este

Banco; advirtiendo que, transcurrido
dicho plazo s'n reclamación de terce-

ro, se .expedirá el correspondiente du-
plicado de dichos respjuard^s, anu-
lando los primitivos V oued^n-^o el
Banco exento de to'a resoonsabi'idad.

Madrid, 20 de julio de 10 <o.
El Secretario per-eral,

Santiapr- Re^ueiro
(A.—1-621)

El Secretario,
P. S.,

(g. a—2.454)

Diego Uceda
JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-
DADES POLÍTICAS NUMERO 2

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

A. Martínez García
También se anuncian en el «Bole-

-\u25a0n Oficial de Salamanca» y en los
-te aquellas provincias a que corres-
pondan los pueblos, cuyos naturales
telJgan derecho de preferencia.

Las instancias habrán de dirigir-se al excelentísimo señor Rector de
Universidad, Pres'dente de la Jun-ade Gobierno, acompañadas de los

\u25a0'guientes documentos, extendidos en
pelase de. papel que señala la vigen-

ley del Timbre, no siendo admiti-
ra°nt exPedie"tes de aquellos aspi-
Fp^'SuUe "° reunan este requisito:
n.

út mutismo; certificación de bue-» conducta, expedida por el Alcalde
\u25a0 señor Cura Párroco ; certificación
:ión laS CUOtas de contribu-
CPp<-ue Por todos conceptos paguenr tesoro los padres de los aspiran-
lida° qUe n° Da2Pan ninguna, expe-
S-rvH-f'í I3 Adm-™stración de Ha-
los Á]? Dr0vincia ;hoía de estu-

\u25a0 •> dula personal los mayores\u25a0 catorce años.
'

l"l5rán d5 re"nir todos los asoiran-
\u25a0k^* cond.nones peñérales de pro--

-°- hijos

DE MADRID
Don Enrique Amado y del Campo,

(A.—1-620)

Teniente honorífico del Cuerpo Ju-
rídico Militar y Juez instructor pro-
vincial de Responsabilidades Polí-

JUZGADO NUMERO 4

EDICTO

ticas número 2, de Madrid,
Hago saber ;Que en este Juzgado

de mi cargo se incoa expediente de
responsabilidades políticas contra

José Fernández López, vidriero, sol-
tero, vecino de Vakiemorillo ;Arturo
Sánchez García, jornalero, soltero,
vecino de Robledo; María Panticosa
Riaza, soltera, vecina de Aravaca ;
Manuel Alcáz-ir Monge. vecino de
Madrid; Juan Ma*es-*inz Sanjuán, ve-
cino de Colmenar Viejo;Ramón Do-
mingo Alvarez, jorna'ero, soltero, ve-

cino de Colmenar Vejo: Pablo Gar-
cía Asenio, vecino de Madrid; Tose
González Vereara. vecino de Madrid ;
Anee! Cuesta González, zapatero,
casado, ve**;no de Villa'ba; Félix
Chicharro A'/'ez, ferroviario, vecino
de Madrid: Ramón Tevar Carrasco,
vecino de Madrid; Pamón Pez Sán-
chez, empleado, casado, 'vecino de
Madrid; FranHsco Monee Tbáñez,
vecino de Madrid ;Esco'ástico Zavas
I-'oirerdo, albafii*, saltero, vecino de
Madrid, v Maximino Maroto Ortiz,
vecino de Madrid, en virtud de ha-

En este Juzgado de primera instan-
cia número cuatro, de esta capital, se
siguen autos de juicio declarativo de
menor cuantía, que después se men-
cionarán, en los cuales se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento,
parte dispositiva y publicación son
como sigue :

Sentencia
En la villa de Madrid, a tres de

junio de mil novecientos cuarenta, el
señor don Felipe de Arín y Dorron-
soro, Juez de primera instancia nú-
mero cuatro, de esta capital, habien-
do visto los presentes autos de juicio
declarativo de menor cuantía, a ins-
tancia de la Asociación de la Prensa
de Madrid, defendida por el Letrado
don Pedro Gárgoles y reoresentada
por el Procurador don Tulio Padrón
y Atienza, contra don Marcel León
Covez, declarado en rebeldía, sobre
pago de pesetas y otros extremos ;y

"•os

s que Asfmten beca podrán se-

anc¡*"enlí,T "i—idaddeSala-•
-

J antes de ella, los estudios

Fallo

Que estimando en todas sus partes
la demanda deducida en estos autos
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por la Asociación de la Prensa de
Madrid, debo condenar y condeno al
demandado, don Marcel León Covez,
a pagar a la actora la cantidad de
seis mil quinientas pesetas, que la
adeuda, importe de los alquileres co-
rrespondientes a los meses de abril
de mil novecientos treinta y nueve a
enero del corriente año, del piso arren-
dado por el mismo en el edificio pro-
piedad de la demandante, sito en la
plaza del Callao, número cuatro, in-
tereses legales de dicha suma, a contar
de la interposición de dicha -demanda,
y al pago de las costas causadas en
estos autos; y se ratifica cuanto ha
lugar en derecho y en todas sus par-
tes el embargo causado con fecha tre-
ce de enero último en bienes de la
propiedad de dicho demandado, don
Marcel León Covez, en los autos de
juicio de desahucio seguidos a ins-
tancia de la demandante, Asociación
de la Prensa de Madrid, en el Juzga-
do de primera instancia número die-
ciocho de los de esta capital. —Así por
esta mi sentencia, que por la rebeldía
del demandado se notificará en la for-
ma prevenida en el artículo setecien-
tos sesenta y nueve de la ley Proce-
sal, definitivamente iuzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Felipe de
Arín (rubricado).

sado denunciado, y a la denunciante,
Clotilde Roncero Asensio, para que
comparezcan provistos de las pruebas
de que intenten valerse ;apercibidos
de que si no lo verifican ni alegan
justa causa para dejar de hacerlo les
parará el perjuicio consiguiente.

cibimiento de pararle el neríT""""*que haya lugar. P^-cio a
Madrid, ,0 de julio de I940_RlSecretario (firmado). -*^-—hl

JUZGADO NUMERO 12

Jiménez Cisneros (Cándido), de
veintisiete años, soltero, sin oficio,

¿lijo de Pedro y Petra, natural de Oxo-
pesa (Toledo), domiciliado última-
mente en Claudio Coello, 83, bajo de-
recha, para que el día 7 de agosto,
y hora de las once, comparezca ante
el Juzgado municipal número 12, sito
en la plaza de Chamberí, número 4,
a celebrar juicio de faltas número 86;
bajo apercibimiento de pararle el per-
juicio a que haya lugar.

(B*-a.II5)

JUZGADO NUMERO i,
En el juicio de faltas número Ienseguido por lesiones contra otrd '

Saturnino Díaz, se ha acordado/providencia de hoy la celebración 1|
oportuno juicio, que tenurá War
este Juzgado el día 7 de agosto Jlximo, a las diez horas del mismo .cuyo acto se cita al denunciante F„
sebio Alonso Sompiinos, que se en"cuentra en ignorado paradero Dar"que comparezca provisto de las nruebas de que intente valerse; apercibí
do de que si no lo verifica ni ale?a"
justa causa para dejar de hacerlo *eparará el perjuicio consiguiente

Madrid, 18 de junio ce 1940— ElSecretario (firmauo).

Madrid, 12 de junio de 1940.
—E

Secretario, P. H. (firmado).
(B.—1.830)

En el juicio de faltas número 133,
seguido por lesiones contra Bautista
Fernández Rodríguez, se ha acorda-
do en providencia de hoy la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la pla-
za de Antonio Zozaya, 17, el día 7 de
agosto próximo, a las dieciocho horas
del mismo, a cuyo acto se cita a Bau-
tista Fernández Rodríguez, que se en-
cuentra en ignorado paradero, para
que comparezca provisto de las prue-
bas de que intente valerse ;apercibido
de que si no lo verifica ni alega justa
causa para dejar de hacerlo le parará
el perjuicio consiguiente.

(B.—1.941)

Marqués Gracia (Julio), dte cua-
renta y cuatro años, casado, impresor,
hijo de Fidel y de Concepción, na-
tural de Madrid, domiciliado última-
mente en Ruiz de Alda, 7, bajo, para
que el día 7 de agosto, y hora de las
once, comparezca ante el Juzgado mu-
nicipal número 12, sito en la plaza
de Chamberí, número 4, a celebrar
juicio de faltas número 265 ; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que haya lugar.

(B.—1.477)

JUZGADO NUMERO 7
Ferrer García (Luis), hijo de Juany de Felicidad, domiciliado última-

mente en la calle del General Pardi-ñas, número 36, primero F, compa-
recerá el día 9 de agosto, a las diezhoras, ante el Juzgado municipal nú-
mero 7, sito en la calle de la Mag-dalena, número 20, principal, a cele-
brar juicio de faltas por estafa, ins-
truido contra varios.— (Firmado.)

(B.—2.032)

Madrid, 19 de junio 'de 1940.
—El

Secretario (firmado).
(B.-1.943)

(B.-2.158) Rey Catalán (Manuel), hijo de En-
rique y Felisa, de cuarenta años, ca-
sado, vaquero, natural de Madrid, do-
miciliado últimamente en la calle del
Río, 15, portería, para que el día 7
de agosto, y hora de las once, com-
parezca ante el Juzgado municipal
número 12, sito en la plaza de Cham-
berí, número 4, a celebrar juicio de
faltas número-48; bajo apercibimien-
to de pararle el perjuicio a que hava

Publicación JUZGADO NUMERO 2
Sánchez Senén (Vicente) ,de trein-

ta y cinco años, casado, fontanero,
hijo'de Luis y Luisa, natural de Ma-
drid, domiciliado últimamente en Viz-
caínos, 41, bajo -(Chamartín de la
Rosa), para que el día 7 de agosto,
y hora de las nueve y treinta, com-
parezca ante el Juzgado municipal
número 2, de esta capital, sito en la
plaza de Chamberí, 4, bajo, a cele-
brar juicio de faltas número 159 ;bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que haya lugar.

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor Juez de prime-
ra instancia que la suscribe, hallán-
dose celebrando audiencia pública or-
dinaria, acto seguido de su pronun-
ciamiento; doy fe, en Madrid, fecha
«ut-supra».

—
P. S., ante mí, Santos

Soto Simarro (rubricado). , Herrera López (Rafael) , hijo de
Antonio y de Manuela, domiciliado
últimamente en Ja calle de Castelló,
número 3, bajo derecha, comparecerá
el día 9 de agosto," a las diez horas,
ante el Juzgado municipal número 7.sito en la calle de la Magdalena, nú-
mero 20, principal, a celebrar juicio
de faltas por estafa, instruido contra
varios.— (Firmado.)

lugar
Y siendo desconocido el actual do-

micilio del demandado, don Marcel
León Covez, expido el presente, que
firmo con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a veintiséis de julio
de mil novecientos cuarenta.

(B.—1.942)

JUZGADO NUMERO 15
(B.-—2.012) Giménez Giménez (José), de dieci-

siete años, soltero, vendedor, hijo de
Juan y Remedios, de Madrid, domi-
ciliado últimamente en Vicente Mar-

El Secretario,
P. S., López García (Rosa), de diecinue-

ve años, soltera, hija de Juan y Joa-
quina, natural de Toledo, domicilia-
da últimamente en Topete, 5 (Cuatro
Caminos), para que el día 7 de agos-
to, y hora de las nueve y treinta, com-
parezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 2, de esta capital, sito en la pla-
za de Chamberí, 4, bajo, a celebrar
juicio de faltas número 285 ; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que haya lugar.

Santos Soto Simarro tín Arias, número 11, se le cita para
que el día 7 de agosto próximo, v
hpra de las once, comparezca ante e!

(B.—2.024)
v. V.° B.°

El Juez de primera instancia,
NOTARÍA DEL DR. D. CANDI-F. de Arín Juzgado municipal número' 15, de

esta capital, sito en la calle de Cer-
vantes, número 3, a celebrar juicio
de faltas número 395 ;bajo apercibi-
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

DO CASANUEVA(A.—1-622)

Mediante acta autorizada por mí en
ceña, como propietario del estableci-
este día, don Pedro Sarmiento Be-
miento mercantil «Ferretería Orueta»,
ha hecho constar el despojo de que
fué objeto por el Comité de interven-
ción e incautación de la organización
Sindicato provincial de Trabajadores
de! Comercio, habiéndose observado
en dicha acta las formalidades pre-
venidas en el Decreto de 15 de junio
de 1939.

JUZGADOS MUNICIPALES

CITACIONES Madrid, 10 de juli© de 1940.
—

El
Secretario (firmado).

JUZGADO NUMERO 8 (B.—2.011)

En el juicio de faltas número 193,
seguido por lesiones contra José Ma-
nuel Ozollo Ozollo, se ha acordado
en providencia de hoy la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar
en este Juzgado, sito en la plaza de
Antonio Zozaya, 17, el día 7 de agos-
to próximo, a las dieciocho horas del
mismo, a cuyo acto se cita a José Ma-
nuel Ozollo Ozollo, que se encuentra
en ignorado paradero, para que com-
parezca provisto de las pruebas de
que intente valerse ; apercibido de
que si no lo verifica ni alega justa
causa para dejar de hacerlo le parará
el perjuicio consiguiente.

(B.—2.114)

Santos Santos (Antonio), conduc-
tor del automóvil S. T. F. 3.972, al
servicio de la Columna de Orden y
Policía de Ocupación de Madrid, no
constando su domicilio, para que el
día 7 de agosto, y hora de las nueve
y treinta, comparezca ante el Juzga-
do municipal número 2, de esta ca-
pital, sito en la plaza de Chamberí,
número 4, bajo, a celebrar juicio de
faltas número 185 ;bajo apercibimien-
to de pararle el perjuicio a que hava
lugar.

Lucas Monjas (Emilio), maestro
de obras, cuyas demás circunstancias
personales se ignoran, domiciliado úl-
timamente en Federico Gutiérrez, nú-
mero 36, se le cita para que el día 7de agosto próximo, y hora de las
once, comparezca ante el Juzgado
municipal número 15, de esta capital,
sito en la calle de Cervantes, núme-
ro 3, a celebrar juicio de faltas núme-
ro 274 ;bajo apercibimiento de parar-
le el perjuicio a que haya lugar.

Y al objeto de su publicación en
el Oficial Boletín de la provincia.
para que durante el plazo de diez días
pueda serme presentada oposición por
escrito, expido el presente en Madrid,
a i.° de agosto de -1940.

El Notario,

Cándido Casanueva
(A.—1-623)

(B.—2.014) Madrid, 10 de julio de 1940.
—

F.|
Secretario (firmado).

Agencia de Negocios "Marbebl"Madrid, 12 junio de 1940.
—

El
Secretario, P. H. (firmado). Vázquez Alvarez (José), de veinti-

trés años, soltero, sin profesión, hlio
de Tose v María, de Madrid, domici-

(B.-2.113)

(B.-1.832)
Núñez Trasorrias (Manuela), de

sesenta y dos años, casada, sus labo-
res, hija de José y Manuela, de Ar-
mea (Lugo), domiciliada últimamen-
te en Santa Ana, 16, segundo, se la
cita para que el día 7 de agosto pró-
ximo, y hora de las once, comparez-
ca ante el Juzgado municipal número
15. de esta capital, sito en la calle de
Cervantes, número 3, a celebrar jui-
cio de faltas número 274; bajo aper-

Alcalá, número i-zs. entre»»!*
Teléfono S187Siado últimamente en Ferrer del Río,

En el juicio de faltas número 434,
seguido por lesiones contra Vicente
Sánchez Lage, se ha acordado en pro-
videncia de hoy la celebración del ;

oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza de An-
tonio Zozaya, 17, el día 7 de agosto
próximo, a las dieciocho horas del
mismo, a cuyo acto se cita al expre- '

12, principal izquierda, para que el
día 7 de agosto, y hora de las nueve
y treinta, comparezca ante el Juzga-
do municipal número 2, de esta capi-
tal, sito en la plaza de Chamberí, 4,
baio, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 187; baio apercibimiento de pa-
rarle el perjuicio a que haya lugar.

Obtención de toda clase 'de docu-
mentos con gran rapidez. Ortific**
dos Penales. Ultimas voluntad**-
Registro civil, Abintestatos. Cu-nP5**
miento de exhortas.
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